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1. Información del proyecto 

1.1. Documentación presentada por el Centro Nacional de Control de la Energía (CENACE) 

✓ Manual de Subastas de Largo Plazo [3] 

✓ Las Bases del Mercado Eléctrico Mayorista [2] 

✓ Términos de referencia del proyecto 

 

1.2. Objetivo del Proyecto. 

Que el CENACE cuente con un Servicio de Evaluación, Validación e Implementación en el lenguaje 

AMPL del Modelo Matemático y Programación lineal para la validación de resultados de la Subasta de 

Largo Plazo, SLP-1/2017. Así mismo, la partida incluye un reporte de mejoras al modelo de optimización. 

1.2.1. Objetivos Particulares 

Contar con los servicios de un proveedor especializado con alta experiencia demostrable en el desarrollo 

de algoritmos y modelos matemáticos de optimización, particularmente para el sector público, con la 

capacidad de Certificar mediante la evaluación, mejoras y validación el modelo matemático de 

optimización y probar su implementación en la herramienta de optimización AMPL utilizando el motor 

de solución CPLEX [1] que se utilizara en la ejecución de la Subastas de Largo Plazo, que emana de las 

Bases del Mercado [2], así como, del Manual de Subastas de Largo Plazo [3] y en las Bases de Licitación 

[4]. 
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2. Etapa de preprocesamiento de las Ofertas de Venta 

 

En esta etapa, la información de las ofertas entregadas por los generadores es sujeta a una serie de 
acondicionamientos para que su participación dentro de la subasta sea considerada más justa, esto se 
realiza de forma previa a la introducción de las ofertas de los generadores en la subasta. Los precios de 
los distintos tipos de productos se ajustan respecto a la inflación y el tipo cambiario publicados en los 
índices económicos actualizados [6] en su versión más reciente a través del portal web del CENACE. 

De lo anterior y de acuerdo con el Manual de la Subasta de Largo Plazo [3], en su numeral 4.6.2, el 
procesamiento de datos para el cálculo por inflación y tipo cambiario, tomando en cuenta factores del 
mercado mexicano y americano es básico para poder conocer el nuevo precio ajustado de los paquetes 
de productos ofertados.  

Para cada Oferta de Venta se calcula:  
 
1. El valor de 𝒑𝒄𝒕𝟐𝟎, de acuerdo con la ecuación (8) del Manual de la Subasta [3], numeral 4.6.2:  
 

𝑝𝑐𝑡20 =
20 ∙ 𝑐𝑎𝑛𝑡𝐶𝐸𝐿

70,000 ∙ 𝐶𝑎𝑛𝑡𝑃𝑜𝑡 + 40 ∙ 𝐶𝑎𝑛𝑡𝐸𝑛 + 20 ∙ 𝐶𝑎𝑛𝑡𝐶𝐸𝐿
 

 
2. El valor de 𝑽𝑷𝑵𝑰𝑵𝑫𝑬𝑿𝑫𝑳𝑺, de acuerdo con la formula reducida presentada en la tabla anterior:  

𝑉𝑃𝑁𝐼𝑁𝐷𝐸𝑋𝐷𝐿𝑆 = 7.2656 + 𝑝𝑐𝑡20 ∙ 0.8000 

3. El valor de 𝑽𝑷𝑵𝑰𝑵𝑫𝑬𝑿𝑷𝑬𝑺𝑶𝑺, de acuerdo con la formula reducida presentada en la tabla anterior:  

𝑉𝑃𝑁𝐼𝑁𝐷𝐸𝑋𝑃𝐸𝑆𝑂𝑆 = 6.6722 + 𝑝𝑐𝑡20 ∙ 0.6315 

4. El valor de 𝑭𝒂𝒄𝒕𝒐𝒓𝑫𝒆𝒗𝑬𝒔𝒑, de acuerdo con la ecuación (2) del Manual de la Subasta [3], numeral 
4.6.2:  

𝐹𝑎𝑐𝑡𝑜𝑟𝐷𝑒𝑣𝐸𝑠𝑝 =
𝑉𝑃𝑁𝐼𝑁𝐷𝐸𝑋𝐷𝐿𝑆

𝑉𝑃𝑁𝐼𝑁𝐷𝐸𝑋𝑃𝐸𝑆𝑂𝑆
 

 

𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑃𝑎𝑞𝑢𝑒𝑡𝑒𝑃

= (𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝑂𝑟𝑖𝑔𝑖𝑛𝑎𝑙𝑃𝑎𝑞𝑢𝑒𝑡𝑒𝑃 +
𝐻𝑜𝑟𝑎𝐷𝑒𝑅𝑒𝑐𝑒𝑝𝑐𝑖𝑜𝑛 − 𝐻𝑜𝑟𝑎𝐷𝑒𝐼𝑛𝑖𝑐𝑖𝑜

1000

+ ∆𝑃𝑀𝐿𝑧𝑝𝑟𝑃𝑎𝑞𝑢𝑒𝑡𝑒𝐸𝑃) ∙ (𝐹𝑎𝑐𝑡𝑜𝑟𝑃𝑟𝑒𝑓𝑃𝑒𝑠𝑜𝑠 ∙ 𝐹𝑎𝑐𝑡𝑜𝑟𝐷𝑒𝑣𝐸𝑠𝑝)𝐼𝑛𝑑𝑒𝑥𝑈𝑆𝐷𝑝 

 

Con este preprocesamiento de la información se determina entonces la oferta de compra conjunta, la 
reducción de la cantidad de oferta de compra, la actualización de precios de la oferta de compra, cantidad 
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total de productos de la oferta de compra, el ajuste de precios de la oferta de venta, que son los insumos 
necesarios para el modelo de optimización. 

3. Análisis al modelo de Optimización para las Subastas de Largo Plazo 

El presente documento hace referencia al Anexo 2 del Manual de Subastas de Largo Plazo [3] 
correspondiente al Programa de Optimización de Enteros Mixtos señalada en el anexo 2 del mismo 
manual. La descripción siguiente explica de forma resumida lo que se consigue con cada una de las 
expresiones matemáticas contenidas en el mencionado anexo 2.  

De esta forma se describe la función objetivo de la ecuación (1) y las restricciones que considera 
(ecuaciones 2 a la 21): 

 

De acuerdo a lo anterior, la función objetivo está definida mediante la expresión matemática dada en 
(1) 

𝑴𝒂𝒙𝒊𝒎𝒊𝒛𝒂𝒓
𝒖,𝑽𝒆𝒏𝒕𝒂𝑷,𝑽𝒆𝒏𝒕𝒂𝑬,𝑽𝒆𝒏𝒕𝒂𝑪

∑ { ∑ 𝑽𝒆𝒏𝒕𝒂𝑷𝒃𝒑𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐𝑷𝒃𝒑

𝒃𝒑∈𝑩𝑷𝒛𝒑

}

𝒛𝒑∈𝒁𝑷

+ ∑ 𝑽𝒆𝒏𝒕𝒂𝑬𝒃𝒆𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐𝑬𝒃𝒆

𝒃𝒆∈𝑩𝑬

+ ∑ 𝑽𝒆𝒏𝒕𝒂𝑪𝒃𝒄𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐𝑪𝒃𝒄

𝒃𝒄∈𝑩𝑪

− ∑ 𝒖𝒑𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐𝑷𝒂𝒒𝒖𝒆𝒕𝒆𝒑

𝒑∈𝑷𝑨𝑸

                              (𝟏) 

 

Esta función objetivo consiste en encontrar una estrategia de decisión óptima que maximice el 
excedente total. Esta decisión está dada por la selección del paquete, venta de Potencia, Energía Eléctrica 
Acumulable y Certificados de Energías Limpias, de conformidad con lo señalado en el numeral 5.7.5 y el 
Anexo 2 del Manual, así como, con el numeral 3.8.7 y 6.5.3 de las Bases de Licitación. Con base en esto, 
se considera que la función objetivo sí esta matemáticamente bien formulada. Debido a la naturaleza de 
las variables, el problema dado por (1) pertenece al área de programación de Enteros Mixtos, y que 
resulta clara para el lector especializado en el área. 

Dicha función objetivo se encuentra sujeta a las siguientes restricciones:  

El primer grupo de restricciones de 2 a 4 establece que la cantidad de los productos vendidos Potencia, 
Energía Eléctrica Acumulable y Certificados de Energías Limpias respectivamente, a las Entidades 
Responsables de Carga en la Subasta de Largo Plazo 2017 no debe exceder a la Oferta de Compra 
Aceptada de los mismos productos, considerando los requerimientos de contratación definidos por la 
CRE. 

 

𝑽𝒆𝒏𝒕𝒂𝑷𝒃𝒑 ≤ 𝑫𝒆𝒎𝑷𝒃𝒑                                                                             ∀ 𝒃𝒑 ∈ 𝑩𝑷𝒛𝒑 , ∀ 𝒛𝒑 ∈ 𝒁𝑷       (2) 

𝑽𝒆𝒏𝒕𝒂𝑬𝒃𝒆 ≤ 𝑫𝒆𝒎𝑬𝒃𝒆                                                                                                       ∀ 𝒃𝒆 ∈ 𝑩𝑬       (3) 
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𝑽𝒆𝒏𝒕𝒂𝑪𝒃𝒄 ≤ 𝑫𝒆𝒎𝑪𝒃𝒄                                                                                                       ∀ 𝒃𝒄 ∈ 𝑩𝑪        (4) 

 

La ecuación (5) muestra que la cantidad total de paquetes de Potencia ofertada deben ser suficiente 
para cubrir la cantidad de Ofertas de Compra 

 

∑ 𝑉𝑒𝑛𝑡𝑎𝑷𝑏𝑝𝑏𝑝∈𝐵𝑃𝑧𝑝
≤ ∑ 𝒖𝑝𝑃𝑎𝑞𝑢𝑒𝑡𝑒𝑷𝑝𝑝∈𝑃𝐴𝑄(𝑧𝑝)                                                                ∀ 𝒛𝒑 ∈ 𝒁𝑷    (5) 

 

Las restricciones siguientes muestran la condición de que la cantidad total de Potencia vendida a las ERCs 
en la Subasta, asignada a paquetes con fecha de inicio de periodo irregular anterior (6) y posterior (7) de 
la fecha de inicio estándar respectivamente solo pueden ser menores o iguales a un determinado 
porcentaje de la Potencia vendida a las ERCs en la subasta para la zp de que se trate. Con base en el 
numeral 5.7.5, inciso (b) subíndice (vi) del manual de Subastas de Largo Plazo: “Se respetarán los 
porcentajes máximos de Potencia y de CELs que se podrá comprar a Ofertas de Venta con fechas de inicio 
ofertadas irregulares.” 

 

∑ 𝒖𝒑𝑷𝒂𝒒𝒖𝒆𝒕𝒆𝑷𝒑𝑭𝒆𝒄𝒉𝒂𝑰𝒓𝒓𝑨𝒏𝒕𝒑

𝒑∈𝑷𝑨𝑸(𝒛𝒑)

≤ 𝑲𝑭𝒆𝒄𝒉𝒂𝑰𝒓𝒓𝑨𝒏𝒕𝑷 ∑ 𝑫𝒆𝒎𝑷𝒃𝒑                                                     ∀ 𝒛𝒑 ∈ 𝒁𝑷       (𝟔

𝒃𝒑∈𝑩𝑷𝒛𝒑

) 

∑ 𝒖𝒑𝑷𝒂𝒒𝒖𝒆𝒕𝒆𝑷𝒑𝑭𝒆𝒄𝒉𝒂𝑰𝒓𝒓𝑫𝒆𝒔𝒑𝒑

𝒑∈𝑷𝑨𝑸(𝒛𝒑)

≤ 𝑲𝑭𝒆𝒄𝒉𝒂𝑰𝒓𝒓𝑫𝒆𝒔𝒑𝑷 ∑ 𝑫𝒆𝒎𝑷𝒃𝒑                                               ∀ 𝒛𝒑 ∈ 𝒁𝑷

𝒃𝒑∈𝑩𝑷𝒛𝒑

         (𝟕) 

Las restricciones siguientes establecen que las ofertas de venta de paquetes de Energía Eléctrica 
Acumulable (8) y de Certificados de Energía Limpia (9) seleccionados, sean suficientes para proporcionar 
la cantidad asignada de productos a las Ofertas de Compra. 

∑ 𝑽𝒆𝒏𝒕𝒂𝑬𝒃𝒆

𝒃𝒆∈𝑩𝑬

≤ ∑ 𝒖𝒑𝑷𝒂𝒒𝒖𝒆𝒕𝒆𝑬𝒑                                                                                                        (𝟖) 

𝒑∈𝑷𝑨𝑸

 

 

∑ 𝑽𝒆𝒏𝒕𝒂𝑪𝒃𝒄

𝒃𝒄∈𝑩𝑪

≤ ∑ 𝒖𝒑𝑷𝒂𝒒𝒖𝒆𝒕𝒆𝑪𝒑                                                                                                         (𝟗)

𝒑∈𝑷𝑨𝑸
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Las restricciones siguientes establecen que la suma de los paquetes seleccionados de CELs con fechas 
irregulares anterior y posterior, deben ser menores o iguales a un porcentaje dado de la Oferta total de 
compra de Certificados en la Subasta de LP por las ERCs. 

∑ 𝒖𝒑𝑷𝒂𝒒𝒖𝒆𝒕𝒆𝑪𝒑𝑭𝒆𝒄𝒉𝒂𝑰𝒓𝒓𝑨𝒏𝒕𝒑

𝒑∈𝑷𝑨𝑸

≤ 𝑲𝑭𝒆𝒄𝒉𝒂𝑰𝒓𝒓𝑨𝒏𝒕𝑪 ∑ 𝑫𝒆𝒎𝑪𝒃𝒄 

𝒃𝒄∈𝑩𝑪

                                    (𝟏𝟎)  

∑ 𝒖𝒑𝑷𝒂𝒒𝒖𝒆𝒕𝒆𝑪𝒑𝑭𝒆𝒄𝒉𝒂𝑰𝒓𝒓𝑫𝒆𝒔𝒑𝒑

𝒑∈𝑷𝑨𝑸

≤ 𝑲𝑭𝒆𝒄𝒉𝒂𝑰𝒓𝒓𝑫𝒆𝒔𝒑𝑪 ∑ 𝑫𝒆𝒎𝑪𝒃𝒄 

𝒃𝒄∈𝑩𝑪

                              (𝟏𝟏) 

 

Con respecto a estas dos últimas restricciones se debe considerar que para futuros procesos de subasta, 
existirán varias entidades responsables de carga que cuenten con contratos preestablecidos y por tanto 
se requiere que estas restricciones se modifiquen para incluir dicha condición.  

La restricción dada en (12) establece que para el caso de paquetes condicionados. 

      𝒖𝒑  ≤   𝒖𝒑𝒊                                                                                         ∀ 𝒐𝒄𝒊 ∈ 𝑶𝑪  |  𝒐𝒄𝒊 = (𝒑, 𝒑𝒊)           (𝟏𝟐) 

 

La ecuación (13) muestra que para paquetes mutuamente excluyentes, solo uno de ellos puede ser 
adquirido para cumplir con los requisitos de la subasta. 

 

∑ 𝒖𝒑 ≤ 𝟏       

𝒑∈𝒐𝒎𝒆𝒊

                                                                                                        ∀ 𝒐𝒎𝒆𝒊 ∈ 𝑶𝑴𝑬             (𝟏𝟑) 

 

La restricción dada en (14) define que el límite de interconexión (para la zona de interconexión dada) 
prohíbe que las Centrales Eléctricas contenidas en las Ofertas de Venta o paquetes no rebasen el límite 
de capacidad de Interconexión para las Zonas de Interconexión donde el CENACE establezca un límite. 

∑ 𝒖𝑐𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑𝐷𝑒𝑃𝑙𝑎𝑐𝑎𝑐𝑆𝑖𝑛𝑃𝑟𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑐𝑐∈𝐶(𝑧𝑖)  ≤ 𝐿𝑖𝑚𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟𝑐𝑜𝑛𝑒𝑥𝑖ó𝑛𝑍𝐼𝑧𝑖                   ∀ 𝑧𝑖 ∈ 𝑍𝐼      (14) 
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Las siguientes restricciones relacionan las Ofertas de Venta con las Centrales Eléctricas 

 

                                                                               𝒖𝑝 ≤ 𝒖𝑐                         ∀ 𝑝 ∈ 𝑃𝐴𝑄(𝑐),   ∀ 𝑐 ∈ 𝐶        (15) 

 

                                                                               𝒖𝑐 ≤ ∑ 𝒖𝑝𝑝∈𝑃𝐴𝑄(𝑐)                           ∀ 𝑐 ∈ 𝐶                     (16) 

 

La restricción dada en (17) define el límite de Energía Eléctrica Acumulable para las Zonas de Exportación 
el cual debe ser mayor o igual que la suma de los paquetes asignados donde el CENACE haya definido 
límites. 

 

∑ ∑ 𝑢𝑝𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑𝐸𝐸𝐴𝑐,𝑝

𝑝∈𝑃𝐴𝑄(𝑐)

𝑆𝑖𝑛𝑃𝑟𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑐  ≤

𝑐∈𝐶(𝑧𝑒)

   

                                                                                             𝐿𝑖𝑚𝐸𝑛𝑒𝑟𝑔í𝑎𝐸𝑙é𝑐𝑡𝑟𝑖𝑐𝑎𝑍𝐸𝑧𝑒        ∀ 𝑧𝑒 ∈ 𝑍𝐸         (17) 

 

La restricción dada en (18) define el límite de Energía Eléctrica Acumulable para las subzonas de 
exportación el cual debe ser mayor o igual que la suma de los paquetes asignados donde el CENACE haya 
definido límites. 

 

∑ ∑ 𝑢𝑝𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑𝐸𝐸𝐴𝑐,𝑝

𝑝∈𝑃𝐴𝑄(𝑐)

𝑆𝑖𝑛𝑃𝑟𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑐  ≤

𝑐∈𝐶(𝑠𝑧𝑒)

   

                                                                                             𝐿𝑖𝑚𝐸𝑛𝑒𝑟𝑔í𝑎𝐸𝑙é𝑐𝑡𝑟𝑖𝑐𝑎𝑆𝑍𝐸𝑠𝑧𝑒  ∀ 𝑠𝑧𝑒 ∈ 𝑆𝑍𝐸     (18) 

 

3.4 Post procesamiento de datos 

De acuerdo con el manual de subasta [3] en su apartado 5.7.6 inciso (d) el CENACE determinará el 
excedente económico total, si este resulta ser menor al umbral del valor económico máximo, el CENACE 
tendrá que realizar otra iteración para seleccionar las Ofertas de Venta. 
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4. Pruebas realizadas al modelo de Subastas de Largo Plazo 

El proceso de validación del modelo de optimización para las Subastas de Largo Plazo consiste en un 
análisis de los documentos disponibles en el sitio web del Centro Nacional de Control de la Energía 
(CENACE). Los documentos con lo que se trabajaron son: las bases de licitación de la Subasta de Largo 
Plazo SLP-1/2017 [4], los índices económicos para la Subasta de Largo Plazo SLP-1/2017 uv06 11 2017 
[6], el ajuste por tipo de cambio de compra aceptada de la SLP 2017 [5], Ofertas de Compras aceptadas 
de ERCs no SSB y Oferta de Compra total V14082017 [5] y Oferta de Compra aceptada de SSB [5]. Con la 
información contenida en estos documentos se desarrollaron las diferentes etapas de las que consta la 
Subasta de Largo Plazo.  

 

4.1. Etapas de la codificación del modelo de optimización de enteros mixtos para la SLP 

Primera Etapa: Consiste en el proceso de ajuste de los precios de venta y compra de los productos por 
inflación y tipo cambiario tal y como se menciona en la Sección 2 de este documento. 

Segunda Etapa: La codificación del modelo de optimización de enteros mixtos en el lenguaje AMPL así 
como la integración de la base de datos que contiene los índices y parámetros requeridos como insumos 
para el código del modelo implementado en AMPL. 

Tercera Etapa: Postprocesamiento de los resultados de la subasta. Para el proceso de subasta de este 
año no fue requerido realizar una segunda iteración ya que se cumplieron las condiciones 
preestablecidas en la Sección 3 de este documento. 

El código desarrollado consta de dos archivos, en el primero se encuentra la lectura de los parámetros e 
índices que se leen desde la base de datos; en el segundo se encuentra el código que describe las 
restricciones del modelo de subastas. 

Ejemplo de la primera etapa:  

En las Figura 1 Ajuste del precio de venta se muestra de manera general la etapa de preprocesamiento 
de datos para el ajuste de los precios de venta de acuerdo a las fórmulas que se presentan en la Sección 
2. 
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Figura 1 Ajuste del precio de venta 

 

En las Figura 2, Figura 3 y Figura 4 se muestra, de manera general, la etapa de preprocesamiento de 
datos para el ajuste de los precios de compra de Potencia, CELs y EEA respectivamente, de acuerdo a las 
fórmulas que se presentan en la Sección 2. 
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Figura 2 Ajuste del precio de compra de Potencia 
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Figura 3 Ajuste del precio de compra de CELs 
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Figura 4 Ajuste del precio de compra de EEA 

 

 

Ejemplo de la Segunda Etapa: 

 

En la Figura 5 se muestra parte del código de la programación de enteros mixtos así como la solución del 
mismo. Se encuentra tanto el conjunto de paquetes por generador como el conjunto de generadores 
por central así como el valor óptimo de la función objetivo.  
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Figura 5 Solución del modelo de optimización 

 
De manera resumida los paquetes seleccionados por el modelo de optimización se muestran en la  
 

 
 
Una comparación de los datos de la ejecución demuestra que los resultados son los mismos que los 
publicados por CENACE en su página de internet [5], en el archivo 40 “Anexo A” que muestra los paquetes 
ganadores de la tercera subasta de energía de largo plazo con un valor de la función objetivo igual a 
3265620402.577. 

Las restricciones impuestas al modelo de optimización incluyendo la última restricción derivada de los 
resultados de la primera Subasta de Largo Plazo 2017, operan de manera adecuada al no permitir violar 
los límites establecidos en la compra de Potencia o Energía Eléctrica Acumulable ya que de acuerdo a los 
resultados obtenidos nunca se sobrepasó la cantidad de productos adquiridos del límite previamente 
establecido para las ERCs. Se puede mencionar que con las restricciones impuestas, el comportamiento 
del programa tiende a limitar en mucho la compra de productos que de otro modo pudieran acercar aún 
más el porcentaje de compra al límite impuesto por las ERCs. 

De acuerdo a las cantidades de productos ofrecidos por los participantes, se logró asignar de manera 
eficiente el 41.9% de la Oferta de Compra total de Potencia, el 90.2% de la Oferta de Compra de energía 
y el 97.8% de la Oferta de Compra de Certificados de Energías Limpias (CEL). Estas cantidades coinciden 
totalmente con las reportadas por el Centro Nacional de Control de la Energía como resultado de la 
Primera Subasta de Largo Plazo 2017. 
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5. Conclusiones y comentarios finales 

De acuerdo al análisis de cada una de las restricciones mostradas en el anexo 2 del manual de Subastas 
de Largo Plazo [3] y con base en la función objetivo principal se puede concluir que el modelo de 
optimización requerido para Subastas de Largo Plazo es coherente e integra todas las restricciones a las 
que hace referencia dicho anexo. 

Se realizó como parte de la primera evaluación del modelo, una serie de pruebas para validar cada una 
de las restricciones contenidas en el modelo de optimización matemática. Se analizaron los resultados y 
no se obtuvieron casos en los que existieran incoherencias entre lo manifestado en las fichas de prueba 
entregadas por parte del CENACE y las pruebas realizadas en este documento. 

Se puede concluir también que dicho modelo resulta claro en su código para el lector especializado, y 
los resultados que arroja de acuerdo a las simulaciones realizadas son aceptables, ya que en ningún caso 
viola alguna de las restricciones. 

Con respecto a las dos últimas restricciones del modelo matemático para la SLP 1-2017 se debe considerar 
que para futuros procesos de subasta, existirán otros SSBs participando y por tanto se requiere que estas 
restricciones se modifiquen para incluir dicha condición.  

Los resultados del programa de optimización de enteros mixtos para la Primera Subasta de Largo Plazo 
2017 realizado por el grupo de especialistas de la SEPI-ESIME-IPN usando como datos de entrada los 
archivos proporcionados por el CENACE arrojaron los mismos resultados que los expuestos en el evento 
oficial de la Subasta de Largo Plazo SLP-1/2017 celebrada el 15 de Noviembre del 2017 en las instalaciones 
del CENACE quedando por tanto validados los resultados de esta Primera Subasta de Largo Plazo 2017. 

 

  



Instituto Politécnico Nacional 
Sección de Estudios de Posgrado e Investigación – Departamento de Ingeniería Eléctrica 

Página 17 de 17 
 

6. Referencias Bibliográficas 

 

[1]. AMPL: A Modeling Language for Mathematical Programming, Robert Fourer, David M. Gay, Brian 
W. Kernighan, Second edition, 517 + xxi pp., ISBN 0-534-38809-4 
 

[2]. Bases del Mercado Eléctrico Mayorista, Diario Oficial de la Federación, DOF: 08/09/2015 
 

[3]. Manual de Subastas de Largo Plazo (Disposiciones Operativas del MEM), DOF 2015 11 19 
 

[4]. Bases de Licitación de la Subasta de Largo Plazo SLP-1/2017, 27 de Junio de 2017, Centro Nacional 
de Control de la Energía. 
 

[5]. Información sobre el mercado de largo plazo ofrecida por el CENACE disponible en línea en:  
http://www.cenace.gob.mx/Paginas/Publicas/MercadoOperacion/SubastasLP.aspx 
 

[6]. Índices Económicos para la Subasta de Largo Plazo SLP-1/2017 v 06 11 2017. Disponible en línea 
en: http://www.cenace.gob.mx/Paginas/Publicas/MercadoOperacion/SubastasLP.aspx 
 
 

 


